
BOE.--Núm. 110 8 ma30 1984 12583

9945

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RESOLUCION de 30 de abril de 1984, del Centro de
Estudios de Ordenación del 1 erritorio >' Medio Am
biente (CEOTMAJ. por la que se convoca concursO
publico para otorgar 8ubvenclones.

La disposición adicional decimosexta de la Ley 44/1983, de
28 de diciembre. de Presupuestos Generales del Est.e.do para
el año 1984, establece que las subvenciones qUe no aparezUin
nominativamente consignadas en los Presupuestos, deberán ser
concedidas con arreglo a criterios de publicidad, concunen
cia y objetividad.

La Dirección General del CEOTMA, con el propósito de so
meter su actuación en 6ste campo a 105 mencionados reque
rimientüs, convoca concurso público, con arreglo a las si·
guientes

I

Bases

Primera.-El concurso tiene por objeto la concesión de sub
venciones destinadas a la financiación de actividades científi
cas. académicas y de divulgación, directamente relacionada"
con la ordenación del territorio, el urbanismo y el medio am
biente.

Segunda.-Las actividades objeto de ayuda habrán de po
seer carácter puntual o extraordinario; por consiguiente, con
cargo a las ayudas que se concedan, no podrán financiarse
obligaciones o gastos de funcionamiento ordinario de los Or
ganismos o instituciones beneficiarios.

Tercera.-Atendiendo a le. actual programación de obietivos
de actuación y a la distribución de competencias y dotaciones
presupuestarias entre la Administración del Estado y las Co
munidades Autónomas, las ayudas a conceder se orientarán,
con carácter preferente, en favor de actividades cuyos plan
teamientos y objetivos posean carácter supraautonómico, na
cional o internacional. Además, en igualdad de otras circuns
tancias, las solicitudes formuladas por Instituciones y Entida
des colectivas tendrán preferencia respecto de las individua
les y, en simHares términos, las públicas sobre las privade.s.

Cuarta.-Las ayudas objeto de concurso, por un importe
global máximo de 2.000.000 de pesetas. serán financiadas con
cargo al cone,epto 17.10.481 (Programa 171l de los vigentes
Presupuestos Generales del Estado y. salvo causa iustif:cada
excepcional. que libremente aprecie la Dirección General del

CEOTMA, no podrán exceder, en su Importe unitario. de pese
tas 300.000.

Quinta.-Las solicitudes deberán formularse del siguiente
modo:

al Instancia, según modelo adjunto (anexo U.
bl Fotocopia compulsada del certificado de inscripción en

el Registro de Asociacionef' del acta fundacional, de la di-,POsi
ción cúnstítutiva o de otro documento análogo. según proceda.

cl Memoria, según esquema-modelo adjunto (anexo 2).

Sexta.-Las solicitudes de ayuda deberán recibirse directa
men te, o por via postal, en la Secretaría General del CEI,' r MA
(Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo, despacho A-447,
paseo de la Castellana, 67. Madrid~3), antes de las catorce ho
ras del dia 15 de junio -de 1984. en un solo sobre cerrado
y con la inscripción: ",Concurso de subvencIOnes-, indJrando
el nombre del remitente y, en su caso. la denominaci:Jo de
la lnstltución o Entidad en cuyo nombre se formule ;a so
licitud. No se tomarán en consideraClón las solicitudes que pu
dieran recibirse en dicha Secretaria General. directame:lte o
por vía postal, con posterioridad al indicado limite de plazo.

Séptima.-EI concurso, que podrá ser declarado parcial o
totalmente desierto. será fallado mediante resolución de la
Dirección General del CEüTMA, previa propuesta de una Ca·
misión de Selección• .que estará. presidida por el titular de di
cho Centro directivo y de la que serán Vocales los Subdirec
tores y el secretario general del mismo. La Stlcretaria de la
(omisión será ejercida por la Jefe del Servicio de Asuntos Ge
nerales del CEOTMA.
... Octava.-Para --el abono de las ayudas será requisito Impres
cindible que los adjudicatarios presenten. en la Secretaria Ge
neral del CEOTMA. documentación acreditativa de que la ac
tividad obieto de subvención ha sido efectivamente realizada
y que el importe de la ayuda ha sido aplicado a la concreta
finalidad para la que fue concedida. En caso de qUe la activi
dad no pudiera ser realizada con antelación, por requerir ser
financiada con cargo a la ayuda concedida, dicha financiación
anticipada podrá tener lugar siempre qUe el adjudicatario pre·
sente aval bancario, por el importe integro de la ayuda. en
favor de la Dirección General del CEüTMA; aval, que será
liberado por ésta cuando. una vez realizada la actividad en
cuestión, se produzca la justificación más arriba señalada.

Novena.-Los concursantes, por el hecho de serlo. se en
tiende que aceptan las presentes bases, en todos sus términos.
así como el fallo y los acuerdos que adopte la _Comisión de Se
lección del concurso.

Madrid, 30 de abril de 1984,-EI Director general. Damián
QUE'ro Castanys.

ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA

Ilmo. Sr.:

Don . .......... , de años de edad. con domicilio en " .• calle<pla.

za ., número con documento nadonal de identidad número ,.... . , en su

propio nombre/representación de . .... ante V. l.,

EXPONE: Que, a la vista de la convocatoria que para otorgar subvenciones ha promovido esa Dirección General y se ha pu-

blicado en el .Boletín Oficial del Estado. número , de feche. .'.........• considerando reuñir los

requisitos exigidos, acepta, en todos sus ténniJ:los, las bases de la citada convocatoria, y, adjuntando la informa-

ción y documentación requeridas. solicita la concesión de una de dichas subvenciones por importe de ..

(aqui la cantidad. que solicite, expresada en e'ifra y letra) pesetas, para financiar parcialmente/totalmente (tAche·

se lo que no proceda). la actividad denominada .. , _ sobre cuyos objeti-

vos, contenido y presup.uesto de ingresos y gastos. acampana informaciOn.

Es por lo que, de V. l.,

SOLICITA: Acepte la presente inst'ancia, con su documentación aneja y las someta. a la oonsideración de la Comisión de Selec

ción que V. I. prestde.

En , " .. , a de de 11i18t.
(Firma,)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE
(CEOTMA) .-Ministerio de Obras Públicas y Urba.nlsmo,-MADRID.
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. ANEXO 2

ESQUEMA·MODELO DE MEMORIA (0).

D~n{Jmine.ción de la Institución/persona .

2 S",de social/domicilio: en : , calle /plaz.a

::\ Año de iniciación de actividades .

t. Breve resumen de las principa~~ actividades realizadas o en curso

..... , número teléfono

Actividad para la que se solicita la subvenciÓn (objetivos. medios disponibles. fechas, lugares de celebración y participantes

previstos}

..........," ........
6 Arnbito de proyección de la actividad para la que se solicita la subvención:

O local [l regional O provincial O nacional O internacional.

Resumen del presupu~sto estimativo de ingresos y gastos de la actividad para la que se sollcita subvención:

Conceptos de ingreso Pesetas Conceptos de gasto Pesetas

, " , .....................
Total pesetas .. Total pesetas ......

~ Otros datos que permitan apreciar el interés de la actividad para la que se solicita subvención .

(Lugar. fecha y firma del solldtante l

(*) Si fuera preciso. acompáñense hojas adicionales.

Art. 2. 0 Ambito territoriaL.-Las normas de este Convenio
Colectivo Nacional, seran de aplicación en todo· el territorio
español.

Art. 3.° Ambito funcional.-Están incluidas en el campo de
aplicación de este Convenio todas las Empresas dedicadas a
la prestación de vigilancia y protección de cualquier clase de
locales, bienes o personas, así como serviCIos de escolta, con
ducción o traslado con los medios y vehículos adecuados y Ola·
nipulación yo almacenamiento de caudales. fondos. valores, joyas
y otros bienes y objetos valiosos que precisen viftilancia y pro·
tección que de manera primordial prestan tales Empresas.

Se regirán también por este Convenio Colectivo las Em
presas que, además, presten servicios de vigilancia y protec
ción. mediante la fabricación, distribución, instalación y mante
nimientos de sistemas electrónicos, visuales, acústicos o instru
mentales, quedando expresamente excluidas aquellas Empresas
dedicadas exclusivamente a la fa.bricación de im talaciones y/o
mantenimiento de dichos sistemas.

Art. 4.° Ambito temporal.-EI presente Convenio_ Colectivo
enl.rar1. en vigor el día 1 di;! enero de 1984. sea cual fuere La
fecha de publicación en el ~Boletín Oficial del Estado...

La vigencia del Convenio es hasta el 31 de diciembre de 1.984,
prorrogándose de año en año por tácita reconducción de no exis·
tir denuncia de cualquiera de las partes.

Art. 5.° Denuncia.-Cualqulera de las partes Pl drá. solicitar
la revisitn del Convenio. fOl-mulando la denuncia del mismo
el' el tiempo y forma legalmente establecidos, al vencimiento
del plazo de vigencia.o de cualquiera de ~us prórrogas.

Art. 6. 0 Ambito personal.-Se regirán por el presente Con
venio Colectivo NaCional la totalidad de los trabajadores que
presten sus servicios en las Empresaf: comprendidas en el ám
bito funcional expresado f' \ el artículo 3.°

En cuanto a los altos cargos se estará a lo dispuesto en el
Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones aplicables.

Art. 7.° Unidad de Convsnio.-Las condiciones pa.ctadas en
el presente Convenio Colectivo, constituyen un todo orgánico e
indivisible.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO' DE
Y SEGURIDAD

RESOLUC10N de 3 de abriL de 1984, de la. Dtrec
ción General dé Trabajo, por la que se dispone
la publicación d¿L .Convenio Colectivo Nacional pa·
ra las Empresas de Seguridad 1984-.

Visto el texto articulado del .Convenio Colectivo Nacional
para las, Empresas de Seguridad 1984.. , recibido en este Minis
terio E,ntre los días 15 y 26 de marzo de 1984, texto del mismo
y documentación complementaria, suscrita por ias representa
ciones Patronal y Social de la misma, el día 14 de marzo de
19B4. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3
de la Ley d.:!l Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Mesa Nego-
ciadora. '

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de
~:Iediracif)n. Arbitraje y Conciliación UMACJ.

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
E~tado".

Madrid, 3 de abril de lOO4.-El Director general, Francisco
José CarCÍa Zapata.

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL PARA LAS EMPRESAS
DE SEGURIDAD 1984

CAPITULO PRIMERO

~rt.iculo 1.0 Ambito de aplkación.-El presente Convenio Co
1"(-¡, V0, establece las bases <,ara las relaciones entre las Em
presas de Vigilancia y Seguridad y sus trabajadores.
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